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A 

DE 

: Dra. A.Ida Mendoza Navarro 
Jefa Institucional 

: Dr. Lir,ardo Paspel Cobos 
Director General de la OGAJ-AGN 

ASUNro • Opinión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa de escritura pública, presentada 
por Dofia Zoila Carmen Casas Flores. 

REFERENCIA 11xp~dimJe N9 123-99-AGN-OGAJ. 
Registro~ 993461. 

FECHA . . Lima, setiembre 17 de 1,999. 

Tengo el agrado de dirigirme a U d. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se penn ite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley Nº 27094, 
que modifica los artículos 61º y 62º del D. L. Nº 26002; y la 
Directiva Nº 001-99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural Nº 253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la 
regularización de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo 
General de la Nación, en su conjunto, se realit,a,án mediante 11.n 

proceso técmco adminislraJivo, que se iniciará con la solicitud del 
usuario ante la Jefa Institucional, acompaffado de la Constancia de 
Escritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivistico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) Por cons1gu1ente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista> a lo 
dispuesto por la Ley 27094, la Directiva Nº 001-99-AGN/DNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatura} Nº 253-99-AGN/J y el artfcu lo 9° 
del Decreto Ley Nº 22634, PROCEDE la reglllarización de la 
Escritura PldJlica de Compra Venta, Sllbrogación de PréslamD 
Hipotecario y Constitllción tk Segunda Hipoteca, que obra en los 
registros del Ex-Notario Enrique Maguiña Gálvez, otorgada por 
DON FELIPE ALVAREZ CALDERON FLORES y SIi. esposa 
DOÑA FLOR DE MARIA ANGULO VELASQUEZ DE 
ALVAREZ CALDBRON a favor de DON CLAUDIO MitRQUEZ 
GUIZADO y su. ,sposa DOÑA ZOILA CARMEN CASAS FLORES 
DE MARQUEZ, con bduvención del Banco Central Hipotecario 
del Pení, con fecha 14 de abril de 1,977, a fojas 2,969, Protocolo Nº 
184 y consta de 08 fojas útiles; siendo procedente la intervención del 
Doctor Amaldo González Bazan, Notario de Lima, quien tomará la 
firma del compareciente Don Nelson Massey Cobos, quien 
procede en nombre y representación del Banco Central 
Hipotecario del Perú, asimismo dispensará la f'irma del testigo 
instrumental y suscribir la escritura en reemplazo del ex notario, 
con indicación de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 

LPC/mlf. 
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